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Notificación de Violación a la Ley de Educación Obligatoria
(Fecha)

(Padre/Tutor)

(Dirección)

(Ciudad, Estado, Zona Postal)

 Estimado (Padre/Tutor): 
Se nos ha hecho saber que (Nombre del estudiante) tiene excesivas ausencias injustificadas (Número de más de cinco ausencias injustificadas) de la Escuela (Nombre de la Escuela).  Varias intervenciones se han efectuado, sin embargo el patrón de inasistencia de su hijo(a) no ha cambiado significativamente hasta esta fecha.

El Código de la Ley de Utah [53A-11-101.5] especifica:
(1) Para los propósitos de esta sección:

 (d) "Niño(a) menor de edad escolar" se refiere a un niño (a) de edad escolar de menos de 14 años.

(2) Excepto a lo previsto en la sección 53A-11-102 o 53A-11-102.5, los padres de un menor de edad escolar deberán inscribir y enviar al menor de edad escolar a una escuela pública o a una escuela privada durante el año escolar del distrito en la que el menor resida.

(3) Un administrador de escuela, una persona designada por el administrador de la escuela , o un especialista en inasistencias puede dar una notificación de violación a la ley de educación obligatoria a los padres del menor de edad si es que el menor se ausenta sin justificación válida al menos cinco veces durante el año escolar..

(4) El aviso de violación a la educación obligatoria, descrito en la Subdivisión (3):

(a) indicará a los padres del menor de edad escolar  que:

(i)  hagan una cita con las autoridades administrativas de la escuela para discutir los problemas de faltas a clase del menor de edad; y

(ii) cooperen con la junta directiva de la escuela local, la escuela charter local, o el distrito de la escuela en asegurar la asistencia regular a la escuela por el menor de edad escolar;

(b) designará las autoridades de la escuela con quienes se requiere que los padres deben entrevistarse;

(c) declarará que es un delito clase B para los padres del menor de edad escolar que intencional o irresponsablemente:

(i) falten en acudir a la cita con las autoridades de la escuela para discutir los problemas de inasistencia del menor de edad escolar; o

(ii) falten en prevenir que el menor falte a la escuela  sin excusas válidas por cinco o más veces durante el resto del año escolar;

(d) deberá ser entregado a los padres del menor de edad por el personal de servicio o enviado por correo certificado, y

(e)  no será expedido a menos que el menor de edad escolar tenga por lo menos cinco inasistencias durante el año escolar. 

(6) Es un delito de clase B para los padres de un menor de edad escolar sí, después de habérseles enviado una notificación de violación a la educación obligatoria de acuerdo con las Subdivisiones (3) y (4), intencional o imprudentemente:

(a) faltan en acudir a la cita con las autoridades escolares designadas en la notificación de violación a la educación obligatoria para discutir los problemas de las faltas a clase de su hijo(a); o

(b) faltan en prevenir que el menor de edad escolar se ausente sin excusas válidas por cinco o más veces durante el resto del año escolar.

(7) La junta directiva de la escuela local, la directiva de una escuela charter, o el distrito escolar deberá reportar las violaciones de esta sección al propio condado o al abogado del distrito.

Es un delito clase B faltar a la cita y evadir el responder a los problemas de ausencia de su hijo(a) con el administrador de la escuela.
Por favor contacte al administrador de la escuela dentro de los próximos cinco días para discutir este patrón de inasistencias. Si el patrón de faltas a clase injustificado persiste después de que la escuela ha hecho esfuerzos razonables en intervenir, este caso de negligencia educativa será reportado al Distrito Ocho del la Corte Juvenil y posible a la División de Servicios al Niño y a la Familia.
Sinceramente,

(Nombre del Director)

Board of Education


Allen A Huber, President ( K. Mark Caldwell, Vice President


Rodney S. Anderson, M.D., Member ( James F. Allen, M.D., Member ( Shane K. Oaks, Member















Mark Dockins., Superintendent ( J. Randall Upton, Business Administrator
635 West 200 South ( Vernal, UT 84078-3099

435.781.3100 ( 435.781.3107 fax

www.uintah.net


